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1 NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

ESCRITURA NUMERO: 2014 -17-01-N43- P3825 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: 

JUAN FRANCISCO AGUIRRE OBANDO. 

MARCIA GUADALUPE ALEMAN CASTRO 

JUAN FRANCISCO AGUIRRE ALEMAN 

MARÍA CRISTINA GUEVARA RACINES 

AFAVOR DE: 

JAMER ISMAEL HERRERA LOPEZ 

ROBERTO MAURICIO CENTENO VITERI 

CUANTIA: USD.20,00 

DI 2 COPIAS 

RG. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano de la 

República del Ecuador, el día de hoy NUEVE (09) DE DICIEMBRE DEL 

DOS MIL DIECISEIS, ante mi DOCTOR FERNANDO CASTRO 

SALAZAR, NOTARIO CUADRAGESIMO TERCERO DEL CANTOM 

Y 
"Av. lalo y Rio Tivacuno OE 11-323 a media cuadra del Banco Pichincha via al Tingo 

Telfs: 2868-248 /(0998-585-590 Quito - Ecuador



   QUITO, Comparecen a la celebración de la presente escritura, pot: 

parte y en calidad de cedentes, el señor. JUAN FRANCISCO AGUIRRE 

OBANDIO y MARCIA GUADALUPE ALEMAN CASTRO, de estado civil 

casados entre si y el señor JUAN FRANCISCO AGUIRRE ALEMAN y la 

señora MARIA CRISTIMA GUEVARA RACINES de estado civil 

divorciados, y, por otra parte en calidad de cesionarios los señores: 

JAVIER — ISMAEL HERRERA LOPEZ de estado civil divorciado; 

CENTENO VITERI ROBERTO MAURICIO de estado civil divorciado, 

todos por sus propios y personales  derechos- Los 

comparecientes son todos de nacionalidad ecuatoriana, del estado 

civil indicado anteriormente, mayores te edad, domiciliados en 

este Distrito Metropolitano de Quito, hábiles en derecho para contratar 

y contraer obligaciones a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mi, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes Advertidas las comparecientes por mi el 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, asi como 

examinadas que fueron en forma aislada y separada de que comparecen 

al otorgamiento de esta escritura, sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

pública la minuta de CESION DE PARTICIPACIONES conforme el texto 

que a continuación transcribo. SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de cesión de 

participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas:  PRIMERA- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 

escritura, por una parte y en calidad de cedentes, el señor. JUAN 

FRANCISCO AGUIRRE OBANDO y MARCIA GUADALUPE ALEMAN 

CASTRO, de estado civil casados entre sí, señor JUAN FRANCISCO 

 



3 NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

AGUIRRE ALEMAN, divorciado. señora MARIA CRISTINA GUEVARA 

RACINES, divorciada; y, por otra parte en calidad de cesionarios los 

señores: JAVIER ISMAEL HERRERA LOPEZ, divorciado; CENTENO 

VITERI ROBERTO MAURICIO, divorciado, todos los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domicillados en este 

Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, quienes comparecen libre y voluntariamente por sus propios 

derechos.- SEGUNDA- ANTECEDENTES: a- Se constituye la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS HERRERA LOPEZ 

TRUCKS HERLOPTRUCKS CIA. LTDA., domiciliada en la Ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, Mediante Esentura 

Pública, celebrada el catorce (14) de julio del dos mil nueve (2009), y 

Escritura Rectificatoria de tres (3) de febrero del dos mil diez (2010), 

celebradas, ante el Notario Doctor Juan Villacis Medina, Motario 

encargado de la Notaria Novena del Cantón Quito, e inscritas en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo ei número cero siete cuatro tres 

(0743) Tomo ciento cuarenta y uno (141), Repertorno número cero cero 

nueve cuatro dos tres ( 009423) de quince (15) DE MARZO DEL DOS MIL 

DIEZ (2010). b.- La Junta General de socios de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES. Y SERVICIOS HERRERA LOPEZ TRUCKS 

HERLOPTRUCKS CIA. LTDA., efectuada el doce (12) de Septiembre del 

dos mil dieciséis (2016), resolvió por unanimidad, autorizar a los señores 

JUAN FRANCISCO AGUIRRE OBANDO a transfer" diez participaciones 

del valor nominal de un dólar cada una a favor de JAVIER ISMAEL ; y 

JUAN FRANCISCO AGUIRRE ALEMAN a transferir diez (10) 

participaciones del valor nominal de un dólar cada una a favor de 

CENTENO VITERI ROBERTO MAURICIO, cediéndose un total e veinte 

participaciones del valor nominal de un dólar cada una respectivamente - 

vs 
Av, llaló y Rio Tivacuno OE 11-323 a media cuadra del Banco Pichincha vía al Tingo 

Telís: 2868-248 / 0998-585-590. Quito - Ecuador



  

TERCERA. TRANSFERENCIA- Con los antecedentes anotadodiat 

señor JUAM FRANCISCO AGUIRRE OBANDO transfiere a favor de 

HERRERA LOPEZ JAVIER ISMAEL, diez (10) participaciones del valor 

nomina! de un dólar cada una, quien por sus propios derechos acepta ta 

presente cesión de participaciones realizada a su favor; el señor JUAN 

FRANCISCO AGUIRRE ALEMAN — transfiere a favor de CENTENO 

VITERI ROBERTO MAURICIO, diez (10) participaciones, del valor 

nominal de un dólar cada una , quien por sus propios derechos acepta la 

presente cesión de participaciones realizada a su favor, transfirióndose 

así el total de vemte participaciones del valor nominal de un dólar cada 

una respectivamente - CUARTA.- PRECIO.- El total de participaciones 

cedidas. por el presente acto, son veinte participaciones del valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de Norte América cada una y 

respectivamente - QUINTA- INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- En razón 

de la transferencia o cesión de participaciones, el capital de la Compañía 

queda integrado de la siguiente manera 

  
DOCUMENTOS HABILITANTES- Se anexa acta de Junta General 

Extraordinaria de doce de Septiembre del dos mil dieciséis , en la que se 

 



  

+  NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

autoriza la cesión de participaciones para que forme parte integrante de la 

presente escrítura.- Usted señor notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez y eficacia de esta escritura..- 

“HASTA AQUÍ LA MINUTA, que ha sido elaborada y firmada por la 

Abogada Amelia Landivar , con matricula número catorce mil ciento 

noventa y uno afiliada al colegio de Abogados de Pichincha, junto con 

los documentos habilitantes y anexos incorporados a ella queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal y que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes.- Para la 

celebración de esta escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leida que les fue a los 

comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y firman conmigo, en 

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

Notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.- 
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mniónaa REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Á 

Diseccón General de Regtro Cl. 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE CAM: 
IDENTIDAD CIUDADANA 

  

    Número único de identificación: 0400071080 

Nombres del ciudadano: AGUIRRE OBANDO JUAN FRANSISGO” 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: CARCHIMONTUFAR/GONZALEZ SUAREZ 
Fecha de nacimiento: 4 DE DICIEMBRE DE 1945 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

[nan (1 grite Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 
Profesión: CHOFER PROFESIONAL 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: ALEMAN CASTRO MARCIA GUADALUPE 
Fecha de Matrimonio: 6 DE OCTUBRE DE 1975 
Nombres del padre: AGUIRRE GUTIERRES SEGUNDO 
Nombres de la madre: OBANDO BEATRIZ 
Fecha de expedición: 26 DE JULIO DE 2013 

   

Información coricada a la fecha, 9 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emisor: ROSA AMELIA LANDIVAR ROSALES - PICHINCHA-QUITO-NT 43 - PICHINCHA - QUITO 

  

) > Z Signature Not Verified y = Ing. Jorge Troya Fuertes dona smADo. 
recto onaral e Rega Cv Kutcacióny Catan — AS ire 

Documento fado alectróicamente pd 
Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https /virtual.reglstrocivil gob.ec/ValidateDocument.actión 

CA 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará límitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civl, conforme lo dispuesto en a LCE y su reglamento. 
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muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Direccn Oeraral de Regato Cl 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE” - 

IDENTIDAD CIUDADANA 7 | 

    
Número único de identificación: 0400356432 A 
Nombres del ciudadano: ALEMAN CASTRO MARCIA GUADALUPE 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: CARCHI/TULCAN/TULCAN 
Fecha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1951 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 

   
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AGUIRRE OBANDO JUAN FRANCISCO 

Fecha de Matrimonio: 6 DE OCTUBRE DE 1975 

Nombres del padre: ALEMAN CARLOS AMABLE 

Nombres de la madre: CASTRO ROSA ELVIRA 

Fecha de expedición: 29 DE AGOSTO DE 2013 

  

Información corficada a la fecha: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2016, 
Emisor: ROSA AMELIA LANDIVAR ROSALES - PICHINCHA-QUITO-NT 43 PICHINCHA - QUITO 
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La impresión del presente certlficado no garantiza a legalidad del mismo y su uso estará limitado a /a comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civl, conforme fo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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man REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación de A 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DÉ” 

¿ 

  

   
Dreccón General de Regstro Civ, 
Identificación y Cedulación 

  

NA 
IDENTIDAD CIUDADANA 

    

Número único de identificación: 1713507729 E A z 
Nombres del ciudadano: AGUIRRE ALEMAN JUAN FRANCISGO. "| 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 28 DE JULIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.EJEC.MECAN.AUTOM 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge:   

Fecha de Matrimonio: 23 DE DICIEMBRE DE 2002 

Nombres del padre: JUAN FRANCISCO AGUIRRE 

Nombres de la madre: MARCÍA GUADALUPE ALEMAN 

Fecha de expedición: 1 DE OCTUBRE DE 2010 

Información ceriicada ala fecha: 9 DE DICIEMBRE DE 2016. 
Emisor: ROSA AMELIA LANDIVAR ROSALES - PICHINCHA-QUITO-NT 43 - PICHINCHA - QUITO 

  

>, Signature Not Verified Ing. Jorge Troya Fuertes eees gina omo 
Director General dl Registro Cv sentación y Codilación — ¿natales cor 

Documento modo, electrónicamente pd 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitps/virtualregistracivil gob. ec/ValidateDocument.action 

UA 

    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
slectrónica on el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto an la LCE y su reglamento.
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mun REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dreccén General se Regato Cl 
Identificación y 

ge. 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA mM ñ 
A 2 

Número único de identificación: 1712511441 e 

Nombres del ciudadano: GUEVARA RACINES MARIA CRISTINA * 
Condición del cedulado: 

  

IUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 8 DE JULIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

, 7 
per) alu 

Cónyugo: 
Fecha de Matrimonio: 23 DE DICIEMBRE DE 2002 
Nombres del padre: GUEVARA JOSE GUILLERMO 
Nombres de la madre: RACINES MARIA EUGENIA 
Fecha de expedición: 2 DE MAYO DE 2013 

  

Intormación coiicada ala fecha: 8 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emisor: ROSA AMELIA LANDIVAR ROSALES - PICHINCHA-QUITO-NT 43 - PICHINGHA - QUITO 

    

e - ture Not Verified 
d— Ing. Jorge Troya Fuertes Sal pre 

Doncs oron gro irc Caón ner 
Docimenta mado ocacion 

Consultar la autonticidad de este documento ingresando al portal hitps/virtualregistrocivil¡gob.ec/ValidataDocumentactión 

AN 
La Improsión dol presente certicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
aloctrónica an el portal web del Registro Civi, conforme lo dispuesto an la LCE y su reglamento. 
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mula] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección Genera de Regato Cr. 
y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOSDE— 
IDENTIDAD CIUDADANA [| e: 

    
Número único de identificación: 1713803912 A 
Nombres del ciudadano: HERRERA LOPEZ JAVIER ISMA? 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 
Fecha de nacimiento: 20 DE AGOSTO DE 1985 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyug: 

Fecha de Matrimonio: 15 DE FEBRERO DE 2014 
Nombres del padre: HERRERA NESTOR JULIO 

Nombres de la madre: LOPEZ JEANNETH CLEMENCIA 
Fecha do expedición: 13 DE OCTUBRE DE 2016 

o 

    

Información coriicada a a fecha: 9 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emisor: ROSA AMELIA LANDIVAR ROSALES - PICHINCHA-QUITO-NT 43 - PICHINCHA - QUITO. 

  

Y ¡> <P Signature plot Verified 
Ing. Jorge Troya Fuertes Pd o 

Director General del Regísto Cv Identificación y Cecuación — ¿ao Said or 
Documenta modo loctónicamente == 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hpS-IViuaLr0GIsroiV ob .ec/ValidatoDocument.aciion 

impresión del presente corficado no garantiza a legalidad del mismo y su uso stará limitado a comprobación 
cs en el portal mob del Registro Gr, conformo lo dispuesto enla LCE y 3 reglamento. 
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manila REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1713261723 
Nombres del ciudadano: CENTENO VITERI ROBERTO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 
Fecha de nacimiento: 25 DE AGOSTO DE 1975 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil; DIVORCIADO 

Cónyug: 
Fecha de Matrimonio: 9 DE ENERO DE 1996 
Nombres dol padre: CENTENO ALMEIDA SAUL SECUNDINO 
Nombres do la madre: VITERI MOSCOSO MARIA 
Fecha de expedición: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

      

    

Información coiada ala fecha: 13 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emisor: ROSA AMELIA LANDIVAR ROSALES - PICHINCHA-QUITO-NT 43 - PICHINCHA - QUITO 

LL Signature Not Verified 
—— 10 dogs Troya Fúa elias 

reo Gen dl Reg Ct Ientrcacón y Cotción — ¿AED aer 
Documento modo secre es pi,   

  

Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal hitos/virtualregisirociviLgob.eciValidateDocumentaction 

1 sa 

La impresión dol presento corficado no gorantiza 1 legalidad del mismo y su uso star miado ala comprobación 
aces on el poro web del Registro Cial conteo lo dispuesto an la LCE y su reglamento. 
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ompañía de Transportos y Servicios 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA DE 
'TRANSPORTES Y SERVICIOS HERRERA LOPEZ TRUCKS 

HERLOPTRUCKS CIA LTDA, 
IEMBRE DEL 2016, 

    

     
    

En la ciudad de Quito, 12 de SEPTIEMBRE del 2016, siendo las diez horas en el local de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS HERRERA LOPEZ TRUCKS 
HERLOPTRUCKS CIA LTDA, ubicado en el Valle de los Chillos, Urbanización Mirasierra, 
Calle Las Tórtolas Lot. 6 y Paqueros vía al tingo, Parroquia Alangasi, de la Ciudad de Quito, 
y previa convocatoria, se reúne la Junta General Extraordmana de la “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES Y SERVICIOS HERRERA LOPEZ TRUCKS HERLOPTRUCKS CIA 
LTDA”, domiciliada en la ewudad de Quito, provincia de Pichincha con la presencia de los 
señores: Herrera López Javier Ismael, Herrera Zurita Néstor Julio, Herrera López 
Nistor Wladimir, Jeanneth Clemencia López León, Juan Francisco Aguirre Alemán, 
Juan Francisco Aguirre Obando, Gonzalo Eudoro González Villacres, Freddy Vicente 
Carbajal Velastegui, Vaca Chango Renson Benigno, Sosa Rodríguez Jose Luis y 
Almeida Encalada Alberto Darío, que representan a la totalidad del capital social, por lo 
tanto, se encuentra. presente el exento por ciento del enpital social de la Compañía en la 
presente Junta General, decidiendo por unanimidad, constituirse en Junta General 
Universal según lo preceptuado en la Ley. de Compañias vigente. Preside la Junta General, 
el Presidente de la Compañía, señor Néstor Julio Herrera Zurita y actúa como secretario, el 
Gerente, señor: Javier Ismael Herrera López. La Junta así reunida, aprueba por unanimidad 
conocer el siguiente ORDEN DEL DIA: 1.- Constatación del quórum. 2.- Autorizar y 
aprobar la cesión de participaciones del señor Juan Francisco Aguirre Alemán y Juan 
Francisco Aguirre Obando a favor de los señores Herrera López Javier Ismael y 
Centeno Viteri Roberto Mauricio. 

  

1.- Constatación del quórum, por Secretaria se procede a la constatación del quórum, 

   
  

NUMERO DE 
PARTICIPACIO! 

  

NOMBRES 
AGUIRRE ALEMÁN JUAN FRANCISCO 2 

JIRRE OBANDO JUAN FRANCISCO 7 
ALMEIDA ENCALADA ALBERTO DARÍO 2 
CARBAJAL VELASTEGUI FREDDY VICENTE 
GONZALEZ VILLACRES GONZALO EUDORO 
HERRERA LOPEZ JAVIER ISMAEL 
HERRERA LOPEZ NESFOR WLADIMIR 2 

CAPITAL | 

  

  

          
   

     
   

  

  

  

  

  

  

  

  

     ZÓN JEANNETH CLEMENCIA 
TOTAL. 5000 
        

  

x 

2.- Autorizar y aprobar la cesión de participaciones del señor Juan Francisco Aguirre 
Alemán y Juan Francisco Aguirre Obando a favor del señor Herrera López Javier 

Ismacl. 

02:2869924 0993540615 0994920082. 0994232761 
O AdoS  



EASTRO 1,    

  

   
   
        

LOPTRUCKS 
saña de Transportes y Servicios. 

  

E 
¿ 

jor ¿los señores antes 
mencionados, quienes manifiestan que por sus propios ipélan voluntaria, ceden 
10 y 10 participaciones, cada uno respectivamente del ín dólar de los Estados 
Unidos de Norte América; y declaran que no realizaran ningún reclamo de ninguna indole 
sea este económico o accionario ya que con la cesión de participaciones renuncian 
voluntariamente a cualquier derecho que puedan mantener de los años que fueron accionistas 
y/o socios, dejando claramente estipulado que no quedan valores pendientes entre las partes 
por liquidar, Puesto en consideración de los socios, participantes de la Junta, se aprueba por 
unanimidad lo solicitado, autorizando a que el interesado proceda con el trámite necesario 
para su legalización en los organismos pertinentes, y se eleve a escritura pública, en 
cumplimiento a la Ley de Compañías 

en 

  

    En razón de la autorización para la transferencia u cesi 
se aprueba mediante esta acta 
DE TRANSPORT, 

    

  

    

el nuevo cuadro de integraci 
Y SERVICIOS HERRERA LOPE. 

  

   

1 de participaciones que se resuelve y 
m del capital de la COMPAÑÍA 
TRUCKS HERLOPTRUCKS 

  

  

          

  

     

  

    

  

     
  

  

  

   
    

  

    

    

   

  

  

  

  

CIA. LTDA., queda conformado de la siguiente manera: 

e S0UIDE NUMERO DE E N NOMBRES SOCIOS PARTICIPACIONES | CAPITAL 
TO DARIO 1 1 
DDY VICENTE 10 16 

GONZALEZ. LO EUDORO L 10 10 
HERRERA Ar 2395 | 

'ALOR TOR WLADIMIR — 21369 

  

  

'A ZURITA NESTOR JULIO 2 

  

  

200. 
M0 
5.000 

  

  

        mi 

  

  

Se da un receso de una hora para la redacción del acta y una vez que se reinstala la Junta 
Gencral, el Presidente pone en consideración el acta, la misma que es aprobada por 
unanimidad, suscribiendo todos los presentes. Siendo las trece horas treinta minutos (13H30 
pum.), el Presidente agradece la asistencia y clausura la Junta General Universal, de socios de 
la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS HERRERA LOPEZ TRUCKS 
HERLOPTRUCKSGIA LTDA, 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

  

'ORGO ANTE MI, Y, EN FE D STA PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA DIE LA E y JON DE PARTICIPACIONES 
OTORGADA POR AGUIRRE OBANDO JUAN FRANCISCO, ALEMAN CASTRO 
MARCIA GUADALUPE, AGUIRRE ALEMAN JUAN FRANCISCO Y GUEVARA 
RACINES MARIA CRISTINA A FAVOR DE HERRERA LOPEZ JAVIER ISMAEL 
Y CENTENO VITERI ROBERTO.MAURICIO DEBIDAMENTE SELLADA Y 
FIRMADA EN QUITOJA TRES DE ENERO DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECISIETE - 

WFIERO 

  

      
     

Ay llalo y Río Tivacuno OE11-323 a media cuadra del Banco Pichincha vía al Tingo 
Tolís.: 2868-248 / 0998-585-590 Quito - Ecuador



Cog DOMO 
Factura: 001-002-000029246 20181701009000028 

NOTARIA) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 
NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20181701008000028 

Ex TN 
PO SERA ESO DE PARECE 

[RETO O CONTRATO, CORETTUEION DE COMPARA DETPANEPORTES Y SERVICIOS HERRERA LOPEZ TRUE HERLOATROS CATIA 
[FECHA DE OTORGAMENTO [moran 
pOnEnO DE PROTOCOLO —[F00O E 

OTORGATES 
TORIO FOR 

OUEN RAZÓNEOTA [PONENT DOCUNENTO DETENIDAS IDEA 
[PoR sus PROMOS DERECHOS EN sccerrono [Eran 

ar 
OEA SEVA 

TOTO ENDE PARTICIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO, [eta 
[ono ne paorocaro ua    

  

NOTARIO(A)



NOLARIA NOVIA y 
jo, Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
> Dra. MSc. Yolanda Alabuela T. 
Quo NOTARIA 
  

   

  

Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la escritura 
“pública de: CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE TRANSPORTES Y 
SERVICIOS HERRERA LOPEZ TRUCKS HERLOPTRUCKS CIA 
LTDA, celebrada ante el doctor Juan Villacis Medina, Notario Noveno 

Encargado del Cantón Quito, el 14 de julio del 2009, cuyo protocolo se 
encuentra actualmente a mi cargo; LA CESION DE PARTICIPACIONES 
que otorga JUAN FRANCISCO AGUIRRE OBANDO, MARCIA 
GUADALUPE ALEMAN CASTRO, JUAN FRANCISCO AGUIRRE 
ALEMAN Y MARIA CRISTINA GUEVARA RACINES a favor de 
JAVIER ISMAEL HERRERA LOPEZ, ROBERTO MAURICIO 
CENTENO VITERI, según consta en el testimonio debidamente 
certificado que antecede - Quito a, CUATRO DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECIOCHO.» 

     

    

DOCTORA MSH SUELA TOAPANTA'** 
| NOVENA,DELCANTÓN QUITO 

1 
  

Dirección: Av. Amazonas N2I-169 y Roca, Edificio Rio Amazonas. Planta Baja. 
Teléfonos; 2547635



REGISTRO 
MERCANTIL TRÁMITE NÚMERO: 8114 

QUITO 

  

  

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 67189 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/02/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 142 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: L NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA /QUITO /09/12/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS HERRERA LOPEZ | 
TRUCKS HERLOPTRUCKS CIA. LTDA. 

DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUITO ]   
  

3._DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 20 PARTICIPACIONES DE UN DOLARICADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 743 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 15 DE MARZO DEL 20104. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTENTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS-QU$ SE ENCUENTRAN | NCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA A VIGENTE. 
       

Í¿ QUITO, A 6 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2 doo 

LOPEZ (DELEGADA - a 2015) 

FSA 
IRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

NOTARIO Xan 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.) 

CESION DE PARTICIPACIONES 

   
A FAVOR DE 

JAVIER ISMAEL HERRERA LOPEZ 
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UI 0 
20161701043P03825 

NOTARIO(A) FERNANDO IVÁN CASTRO SALAZAR 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 
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TESÓN PARTICIPACIONES GACOIONES. 

IEA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    

DOEANTES 
DORADO 

reona]—nombrenracónsocia — | toowecinnea | Panegi Teendrcacgo ucionaidas] cansas | Peon das 
CORE TERCOTAN — FOSA ESTER pa [UTE [EE [stoua focos [rs zoe 
A ECUATaRA [rea [AS pd cenura oso | Ep, 

ha [STENDITIA — PERES PP A [EcCATORA : aa [iz toun amas [E [ceoenre 
UEVARATACNESTANA — [PORSUS PROPIOS ECUATORA le [SUYA da ccoua mamar [ES ecnene 

A A ES A a 
a lr [perecnos. [eépuca noo [E [a 

APT 
pasara] — somtresacónsocia | tipoinerinine | Pana Tandizncón Jneonatdos] caos | Pagos 

MENO WTENIORENO —|PORSUSPROPES [ESUNTERA [seso a [ENS a sou masra [2 ha 

PAGO 
a aa Pa 

Pana ana LINES 
  

  DES CIENO, 
  [TO OSSERVACIONES 
  

            CONTA DECACIOO [cowrraro: [aaoo 
      
          

 



  

1 NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

ESCRITURA NUMERO: 2014 -17-01-N43- P3825 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: 

JUAN FRANCISCO AGUIRRE OBANDO. 

MARCIA GUADALUPE ALEMAN CASTRO 

JUAN FRANCISCO AGUIRRE ALEMAN 

MARÍA CRISTINA GUEVARA RACINES 

AFAVOR DE: 

JAMER ISMAEL HERRERA LOPEZ 

ROBERTO MAURICIO CENTENO VITERI 

CUANTIA: USD.20,00 

DI 2 COPIAS 

RG. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano de la 

República del Ecuador, el día de hoy NUEVE (09) DE DICIEMBRE DEL 

DOS MIL DIECISEIS, ante mi DOCTOR FERNANDO CASTRO 

SALAZAR, NOTARIO CUADRAGESIMO TERCERO DEL CANTOM 

Y 
"Av. lalo y Rio Tivacuno OE 11-323 a media cuadra del Banco Pichincha via al Tingo 

Telfs: 2868-248 /(0998-585-590 Quito - Ecuador



   QUITO, Comparecen a la celebración de la presente escritura, pot: 

parte y en calidad de cedentes, el señor. JUAN FRANCISCO AGUIRRE 

OBANDIO y MARCIA GUADALUPE ALEMAN CASTRO, de estado civil 

casados entre si y el señor JUAN FRANCISCO AGUIRRE ALEMAN y la 

señora MARIA CRISTIMA GUEVARA RACINES de estado civil 

divorciados, y, por otra parte en calidad de cesionarios los señores: 

JAVIER — ISMAEL HERRERA LOPEZ de estado civil divorciado; 

CENTENO VITERI ROBERTO MAURICIO de estado civil divorciado, 

todos por sus propios y personales  derechos- Los 

comparecientes son todos de nacionalidad ecuatoriana, del estado 

civil indicado anteriormente, mayores te edad, domiciliados en 

este Distrito Metropolitano de Quito, hábiles en derecho para contratar 

y contraer obligaciones a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mi, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes Advertidas las comparecientes por mi el 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, asi como 

examinadas que fueron en forma aislada y separada de que comparecen 

al otorgamiento de esta escritura, sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

pública la minuta de CESION DE PARTICIPACIONES conforme el texto 

que a continuación transcribo. SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de cesión de 

participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas:  PRIMERA- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 

escritura, por una parte y en calidad de cedentes, el señor. JUAN 

FRANCISCO AGUIRRE OBANDO y MARCIA GUADALUPE ALEMAN 

CASTRO, de estado civil casados entre sí, señor JUAN FRANCISCO 

 



3 NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

AGUIRRE ALEMAN, divorciado. señora MARIA CRISTINA GUEVARA 

RACINES, divorciada; y, por otra parte en calidad de cesionarios los 

señores: JAVIER ISMAEL HERRERA LOPEZ, divorciado; CENTENO 

VITERI ROBERTO MAURICIO, divorciado, todos los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domicillados en este 

Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, quienes comparecen libre y voluntariamente por sus propios 

derechos.- SEGUNDA- ANTECEDENTES: a- Se constituye la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS HERRERA LOPEZ 

TRUCKS HERLOPTRUCKS CIA. LTDA., domiciliada en la Ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, Mediante Esentura 

Pública, celebrada el catorce (14) de julio del dos mil nueve (2009), y 

Escritura Rectificatoria de tres (3) de febrero del dos mil diez (2010), 

celebradas, ante el Notario Doctor Juan Villacis Medina, Motario 

encargado de la Notaria Novena del Cantón Quito, e inscritas en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo ei número cero siete cuatro tres 

(0743) Tomo ciento cuarenta y uno (141), Repertorno número cero cero 

nueve cuatro dos tres ( 009423) de quince (15) DE MARZO DEL DOS MIL 

DIEZ (2010). b.- La Junta General de socios de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES. Y SERVICIOS HERRERA LOPEZ TRUCKS 

HERLOPTRUCKS CIA. LTDA., efectuada el doce (12) de Septiembre del 

dos mil dieciséis (2016), resolvió por unanimidad, autorizar a los señores 

JUAN FRANCISCO AGUIRRE OBANDO a transfer" diez participaciones 

del valor nominal de un dólar cada una a favor de JAVIER ISMAEL ; y 

JUAN FRANCISCO AGUIRRE ALEMAN a transferir diez (10) 

participaciones del valor nominal de un dólar cada una a favor de 

CENTENO VITERI ROBERTO MAURICIO, cediéndose un total e veinte 

participaciones del valor nominal de un dólar cada una respectivamente - 

vs 
Av, llaló y Rio Tivacuno OE 11-323 a media cuadra del Banco Pichincha vía al Tingo 

Telís: 2868-248 / 0998-585-590. Quito - Ecuador



  

TERCERA. TRANSFERENCIA- Con los antecedentes anotadodiat 

señor JUAM FRANCISCO AGUIRRE OBANDO transfiere a favor de 

HERRERA LOPEZ JAVIER ISMAEL, diez (10) participaciones del valor 

nomina! de un dólar cada una, quien por sus propios derechos acepta ta 

presente cesión de participaciones realizada a su favor; el señor JUAN 

FRANCISCO AGUIRRE ALEMAN — transfiere a favor de CENTENO 

VITERI ROBERTO MAURICIO, diez (10) participaciones, del valor 

nominal de un dólar cada una , quien por sus propios derechos acepta la 

presente cesión de participaciones realizada a su favor, transfirióndose 

así el total de vemte participaciones del valor nominal de un dólar cada 

una respectivamente - CUARTA.- PRECIO.- El total de participaciones 

cedidas. por el presente acto, son veinte participaciones del valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de Norte América cada una y 

respectivamente - QUINTA- INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- En razón 

de la transferencia o cesión de participaciones, el capital de la Compañía 

queda integrado de la siguiente manera 

  
DOCUMENTOS HABILITANTES- Se anexa acta de Junta General 

Extraordinaria de doce de Septiembre del dos mil dieciséis , en la que se 

 



  

+  NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

autoriza la cesión de participaciones para que forme parte integrante de la 

presente escrítura.- Usted señor notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez y eficacia de esta escritura..- 

“HASTA AQUÍ LA MINUTA, que ha sido elaborada y firmada por la 

Abogada Amelia Landivar , con matricula número catorce mil ciento 

noventa y uno afiliada al colegio de Abogados de Pichincha, junto con 

los documentos habilitantes y anexos incorporados a ella queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal y que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes.- Para la 

celebración de esta escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leida que les fue a los 

comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y firman conmigo, en 

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

Notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.- 
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Av. llaló y Rio Tivacuno OE11-323 a media cuadra del Banco Pichincha vía al Tingo 
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al Art. 18 de la ley Notarial DOY FE que la fotocopia 

    

  

 



  

mniónaa REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Á 

Diseccón General de Regtro Cl. 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE CAM: 
IDENTIDAD CIUDADANA 

  

    Número único de identificación: 0400071080 

Nombres del ciudadano: AGUIRRE OBANDO JUAN FRANSISGO” 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: CARCHIMONTUFAR/GONZALEZ SUAREZ 
Fecha de nacimiento: 4 DE DICIEMBRE DE 1945 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

[nan (1 grite Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 
Profesión: CHOFER PROFESIONAL 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: ALEMAN CASTRO MARCIA GUADALUPE 
Fecha de Matrimonio: 6 DE OCTUBRE DE 1975 
Nombres del padre: AGUIRRE GUTIERRES SEGUNDO 
Nombres de la madre: OBANDO BEATRIZ 
Fecha de expedición: 26 DE JULIO DE 2013 

   

Información coricada a la fecha, 9 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emisor: ROSA AMELIA LANDIVAR ROSALES - PICHINCHA-QUITO-NT 43 - PICHINCHA - QUITO 

  

) > Z Signature Not Verified y = Ing. Jorge Troya Fuertes dona smADo. 
recto onaral e Rega Cv Kutcacióny Catan — AS ire 

Documento fado alectróicamente pd 
Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https /virtual.reglstrocivil gob.ec/ValidateDocument.actión 

CA 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará límitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civl, conforme lo dispuesto en a LCE y su reglamento. 
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ALEMAN CASTRO MARCIA GUADALUPE 

  

  

  NOTARÍA CUAURAGÉSIMA TERCER. 7 ALA0. 1 de la ley Notarial DON FE 06      

    
 



muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Direccn Oeraral de Regato Cl 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE” - 

IDENTIDAD CIUDADANA 7 | 

    
Número único de identificación: 0400356432 A 
Nombres del ciudadano: ALEMAN CASTRO MARCIA GUADALUPE 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: CARCHI/TULCAN/TULCAN 
Fecha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1951 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 

   
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AGUIRRE OBANDO JUAN FRANCISCO 

Fecha de Matrimonio: 6 DE OCTUBRE DE 1975 

Nombres del padre: ALEMAN CARLOS AMABLE 

Nombres de la madre: CASTRO ROSA ELVIRA 

Fecha de expedición: 29 DE AGOSTO DE 2013 

  

Información corficada a la fecha: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2016, 
Emisor: ROSA AMELIA LANDIVAR ROSALES - PICHINCHA-QUITO-NT 43 PICHINCHA - QUITO 

  

  

  

339883 LS 

  

La impresión del presente certlficado no garantiza a legalidad del mismo y su uso estará limitado a /a comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civl, conforme fo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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man REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación de A 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DÉ” 

¿ 

  

   
Dreccón General de Regstro Civ, 
Identificación y Cedulación 

  

NA 
IDENTIDAD CIUDADANA 

    

Número único de identificación: 1713507729 E A z 
Nombres del ciudadano: AGUIRRE ALEMAN JUAN FRANCISGO. "| 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 28 DE JULIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.EJEC.MECAN.AUTOM 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge:   

Fecha de Matrimonio: 23 DE DICIEMBRE DE 2002 

Nombres del padre: JUAN FRANCISCO AGUIRRE 

Nombres de la madre: MARCÍA GUADALUPE ALEMAN 

Fecha de expedición: 1 DE OCTUBRE DE 2010 

Información ceriicada ala fecha: 9 DE DICIEMBRE DE 2016. 
Emisor: ROSA AMELIA LANDIVAR ROSALES - PICHINCHA-QUITO-NT 43 - PICHINCHA - QUITO 

  

>, Signature Not Verified Ing. Jorge Troya Fuertes eees gina omo 
Director General dl Registro Cv sentación y Codilación — ¿natales cor 

Documento modo, electrónicamente pd 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitps/virtualregistracivil gob. ec/ValidateDocument.action 

UA 

    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
slectrónica on el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto an la LCE y su reglamento.
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mun REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dreccén General se Regato Cl 
Identificación y 

ge. 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA mM ñ 
A 2 

Número único de identificación: 1712511441 e 

Nombres del ciudadano: GUEVARA RACINES MARIA CRISTINA * 
Condición del cedulado: 

  

IUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 8 DE JULIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

, 7 
per) alu 

Cónyugo: 
Fecha de Matrimonio: 23 DE DICIEMBRE DE 2002 
Nombres del padre: GUEVARA JOSE GUILLERMO 
Nombres de la madre: RACINES MARIA EUGENIA 
Fecha de expedición: 2 DE MAYO DE 2013 

  

Intormación coiicada ala fecha: 8 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emisor: ROSA AMELIA LANDIVAR ROSALES - PICHINCHA-QUITO-NT 43 - PICHINGHA - QUITO 

    

e - ture Not Verified 
d— Ing. Jorge Troya Fuertes Sal pre 

Doncs oron gro irc Caón ner 
Docimenta mado ocacion 

Consultar la autonticidad de este documento ingresando al portal hitps/virtualregistrocivil¡gob.ec/ValidataDocumentactión 

AN 
La Improsión dol presente certicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
aloctrónica an el portal web del Registro Civi, conforme lo dispuesto an la LCE y su reglamento. 
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mula] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección Genera de Regato Cr. 
y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOSDE— 
IDENTIDAD CIUDADANA [| e: 

    
Número único de identificación: 1713803912 A 
Nombres del ciudadano: HERRERA LOPEZ JAVIER ISMA? 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 
Fecha de nacimiento: 20 DE AGOSTO DE 1985 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyug: 

Fecha de Matrimonio: 15 DE FEBRERO DE 2014 
Nombres del padre: HERRERA NESTOR JULIO 

Nombres de la madre: LOPEZ JEANNETH CLEMENCIA 
Fecha do expedición: 13 DE OCTUBRE DE 2016 

o 

    

Información coriicada a a fecha: 9 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emisor: ROSA AMELIA LANDIVAR ROSALES - PICHINCHA-QUITO-NT 43 - PICHINCHA - QUITO. 

  

Y ¡> <P Signature plot Verified 
Ing. Jorge Troya Fuertes Pd o 

Director General del Regísto Cv Identificación y Cecuación — ¿ao Said or 
Documenta modo loctónicamente == 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hpS-IViuaLr0GIsroiV ob .ec/ValidatoDocument.aciion 

impresión del presente corficado no garantiza a legalidad del mismo y su uso stará limitado a comprobación 
cs en el portal mob del Registro Gr, conformo lo dispuesto enla LCE y 3 reglamento. 

 



  

om 
a8: 

07 
507

 
08 

    

calizo 1. AA 
A Econ ona 0394-01 tria2s172s 

CENTENO VER ROBERTO MAURICIO 

5 Ñ 

    

EEDALCA DEL: OR 

Me 171326172-3 

   > 

a Rd 

 



manila REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1713261723 
Nombres del ciudadano: CENTENO VITERI ROBERTO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 
Fecha de nacimiento: 25 DE AGOSTO DE 1975 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil; DIVORCIADO 

Cónyug: 
Fecha de Matrimonio: 9 DE ENERO DE 1996 
Nombres dol padre: CENTENO ALMEIDA SAUL SECUNDINO 
Nombres do la madre: VITERI MOSCOSO MARIA 
Fecha de expedición: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

      

    

Información coiada ala fecha: 13 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emisor: ROSA AMELIA LANDIVAR ROSALES - PICHINCHA-QUITO-NT 43 - PICHINCHA - QUITO 

LL Signature Not Verified 
—— 10 dogs Troya Fúa elias 

reo Gen dl Reg Ct Ientrcacón y Cotción — ¿AED aer 
Documento modo secre es pi,   

  

Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal hitos/virtualregisirociviLgob.eciValidateDocumentaction 

1 sa 

La impresión dol presento corficado no gorantiza 1 legalidad del mismo y su uso star miado ala comprobación 
aces on el poro web del Registro Cial conteo lo dispuesto an la LCE y su reglamento. 
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ompañía de Transportos y Servicios 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA DE 
'TRANSPORTES Y SERVICIOS HERRERA LOPEZ TRUCKS 

HERLOPTRUCKS CIA LTDA, 
IEMBRE DEL 2016, 

    

     
    

En la ciudad de Quito, 12 de SEPTIEMBRE del 2016, siendo las diez horas en el local de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS HERRERA LOPEZ TRUCKS 
HERLOPTRUCKS CIA LTDA, ubicado en el Valle de los Chillos, Urbanización Mirasierra, 
Calle Las Tórtolas Lot. 6 y Paqueros vía al tingo, Parroquia Alangasi, de la Ciudad de Quito, 
y previa convocatoria, se reúne la Junta General Extraordmana de la “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES Y SERVICIOS HERRERA LOPEZ TRUCKS HERLOPTRUCKS CIA 
LTDA”, domiciliada en la ewudad de Quito, provincia de Pichincha con la presencia de los 
señores: Herrera López Javier Ismael, Herrera Zurita Néstor Julio, Herrera López 
Nistor Wladimir, Jeanneth Clemencia López León, Juan Francisco Aguirre Alemán, 
Juan Francisco Aguirre Obando, Gonzalo Eudoro González Villacres, Freddy Vicente 
Carbajal Velastegui, Vaca Chango Renson Benigno, Sosa Rodríguez Jose Luis y 
Almeida Encalada Alberto Darío, que representan a la totalidad del capital social, por lo 
tanto, se encuentra. presente el exento por ciento del enpital social de la Compañía en la 
presente Junta General, decidiendo por unanimidad, constituirse en Junta General 
Universal según lo preceptuado en la Ley. de Compañias vigente. Preside la Junta General, 
el Presidente de la Compañía, señor Néstor Julio Herrera Zurita y actúa como secretario, el 
Gerente, señor: Javier Ismael Herrera López. La Junta así reunida, aprueba por unanimidad 
conocer el siguiente ORDEN DEL DIA: 1.- Constatación del quórum. 2.- Autorizar y 
aprobar la cesión de participaciones del señor Juan Francisco Aguirre Alemán y Juan 
Francisco Aguirre Obando a favor de los señores Herrera López Javier Ismael y 
Centeno Viteri Roberto Mauricio. 

  

1.- Constatación del quórum, por Secretaria se procede a la constatación del quórum, 

   
  

NUMERO DE 
PARTICIPACIO! 

  

NOMBRES 
AGUIRRE ALEMÁN JUAN FRANCISCO 2 

JIRRE OBANDO JUAN FRANCISCO 7 
ALMEIDA ENCALADA ALBERTO DARÍO 2 
CARBAJAL VELASTEGUI FREDDY VICENTE 
GONZALEZ VILLACRES GONZALO EUDORO 
HERRERA LOPEZ JAVIER ISMAEL 
HERRERA LOPEZ NESFOR WLADIMIR 2 

CAPITAL | 

  

  

          
   

     
   

  

  

  

  

  

  

  

  

     ZÓN JEANNETH CLEMENCIA 
TOTAL. 5000 
        

  

x 

2.- Autorizar y aprobar la cesión de participaciones del señor Juan Francisco Aguirre 
Alemán y Juan Francisco Aguirre Obando a favor del señor Herrera López Javier 

Ismacl. 

02:2869924 0993540615 0994920082. 0994232761 
O AdoS  



EASTRO 1,    

  

   
   
        

LOPTRUCKS 
saña de Transportes y Servicios. 

  

E 
¿ 

jor ¿los señores antes 
mencionados, quienes manifiestan que por sus propios ipélan voluntaria, ceden 
10 y 10 participaciones, cada uno respectivamente del ín dólar de los Estados 
Unidos de Norte América; y declaran que no realizaran ningún reclamo de ninguna indole 
sea este económico o accionario ya que con la cesión de participaciones renuncian 
voluntariamente a cualquier derecho que puedan mantener de los años que fueron accionistas 
y/o socios, dejando claramente estipulado que no quedan valores pendientes entre las partes 
por liquidar, Puesto en consideración de los socios, participantes de la Junta, se aprueba por 
unanimidad lo solicitado, autorizando a que el interesado proceda con el trámite necesario 
para su legalización en los organismos pertinentes, y se eleve a escritura pública, en 
cumplimiento a la Ley de Compañías 

en 

  

    En razón de la autorización para la transferencia u cesi 
se aprueba mediante esta acta 
DE TRANSPORT, 

    

  

    

el nuevo cuadro de integraci 
Y SERVICIOS HERRERA LOPE. 

  

   

1 de participaciones que se resuelve y 
m del capital de la COMPAÑÍA 
TRUCKS HERLOPTRUCKS 

  

  

          

  

     

  

    

  

     
  

  

  

   
    

  

    

    

   

  

  

  

  

CIA. LTDA., queda conformado de la siguiente manera: 

e S0UIDE NUMERO DE E N NOMBRES SOCIOS PARTICIPACIONES | CAPITAL 
TO DARIO 1 1 
DDY VICENTE 10 16 

GONZALEZ. LO EUDORO L 10 10 
HERRERA Ar 2395 | 

'ALOR TOR WLADIMIR — 21369 

  

  

'A ZURITA NESTOR JULIO 2 

  

  

200. 
M0 
5.000 

  

  

        mi 

  

  

Se da un receso de una hora para la redacción del acta y una vez que se reinstala la Junta 
Gencral, el Presidente pone en consideración el acta, la misma que es aprobada por 
unanimidad, suscribiendo todos los presentes. Siendo las trece horas treinta minutos (13H30 
pum.), el Presidente agradece la asistencia y clausura la Junta General Universal, de socios de 
la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS HERRERA LOPEZ TRUCKS 
HERLOPTRUCKSGIA LTDA, 
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<S SS 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

  

'ORGO ANTE MI, Y, EN FE D STA PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA DIE LA E y JON DE PARTICIPACIONES 
OTORGADA POR AGUIRRE OBANDO JUAN FRANCISCO, ALEMAN CASTRO 
MARCIA GUADALUPE, AGUIRRE ALEMAN JUAN FRANCISCO Y GUEVARA 
RACINES MARIA CRISTINA A FAVOR DE HERRERA LOPEZ JAVIER ISMAEL 
Y CENTENO VITERI ROBERTO.MAURICIO DEBIDAMENTE SELLADA Y 
FIRMADA EN QUITOJA TRES DE ENERO DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECISIETE - 

WFIERO 

  

      
     

Ay llalo y Río Tivacuno OE11-323 a media cuadra del Banco Pichincha vía al Tingo 
Tolís.: 2868-248 / 0998-585-590 Quito - Ecuador



Cog DOMO 
Factura: 001-002-000029246 20181701009000028 

NOTARIA) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 
NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20181701008000028 

Ex TN 
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[RETO O CONTRATO, CORETTUEION DE COMPARA DETPANEPORTES Y SERVICIOS HERRERA LOPEZ TRUE HERLOATROS CATIA 
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ar 
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NOTARIO(A)



NOLARIA NOVIA y 
jo, Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
> Dra. MSc. Yolanda Alabuela T. 
Quo NOTARIA 
  

   

  

Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la escritura 
“pública de: CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE TRANSPORTES Y 
SERVICIOS HERRERA LOPEZ TRUCKS HERLOPTRUCKS CIA 
LTDA, celebrada ante el doctor Juan Villacis Medina, Notario Noveno 

Encargado del Cantón Quito, el 14 de julio del 2009, cuyo protocolo se 
encuentra actualmente a mi cargo; LA CESION DE PARTICIPACIONES 
que otorga JUAN FRANCISCO AGUIRRE OBANDO, MARCIA 
GUADALUPE ALEMAN CASTRO, JUAN FRANCISCO AGUIRRE 
ALEMAN Y MARIA CRISTINA GUEVARA RACINES a favor de 
JAVIER ISMAEL HERRERA LOPEZ, ROBERTO MAURICIO 
CENTENO VITERI, según consta en el testimonio debidamente 
certificado que antecede - Quito a, CUATRO DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECIOCHO.» 

     

    

DOCTORA MSH SUELA TOAPANTA'** 
| NOVENA,DELCANTÓN QUITO 

1 
  

Dirección: Av. Amazonas N2I-169 y Roca, Edificio Rio Amazonas. Planta Baja. 
Teléfonos; 2547635



REGISTRO 
MERCANTIL TRÁMITE NÚMERO: 8114 

QUITO 

  

  

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 67189 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/02/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 142 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: L NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA /QUITO /09/12/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS HERRERA LOPEZ | 
TRUCKS HERLOPTRUCKS CIA. LTDA. 

DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUITO ]   
  

3._DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 20 PARTICIPACIONES DE UN DOLARICADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 743 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 15 DE MARZO DEL 20104. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTENTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS-QU$ SE ENCUENTRAN | NCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA A VIGENTE. 
       

Í¿ QUITO, A 6 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2 doo 

LOPEZ (DELEGADA - a 2015) 

FSA 
IRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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